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VISTO: El Expediente N"47812024 presentado por Don ABERLYN DENNIS INGA
HUACCA identificado con DNI N.o 47126237 de estado civil CONVIVIENTTE de 32
Años de edad ocupación CARPINTERO natural de PAMPACOLCA nacionalidad
PERUANA vecino de MARIANO MELGAR con domicilio en la Asoc. Bello
Horizonte A-9 y DoñaLUZESTEFANI AJAHUANA PIIMA con DNI N.o 47082780 de
estado civil SOLTERA de 31 años de edad ocupación AMA DE CASA natural de
AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO MELGAR con
domicilio en la Asoc. Bello Horizonte A-9 quienes pretenden contraer Matrimonio Civil
en esta Mun¡c¡pal¡dad

Que, /os pretendientes han cumpl¡do con las formalidades en presentar los
requisitos exigidos por el Añ. 24f .y siguientes del. Código C¡vil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se fia publ¡cado el Edicto Matimoniat en un diario de c¡rcutación locat y no
se ha formulado opos¡c¡ón a la celebración del matrimon¡o de los pretendientes en el término
de Ley.

Que, según lo dispuesto por el Art. 260 del Código Civil, et atcatde puede detegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Reg¡dores, a /os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de ta Constitución Potltica det Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

CONSIDERANDO:

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO. - Dectarar la Capacidad de tos pretendientes Don
ABERLYN DENTVTS INGA HUACCA Y Doña LUZ ESTEFANI AJAHUANA PUMA
para contraer Matrimonio Civil en esta Mun¡cipalidad.

ARTICULO SEGU'VDO- - DeIegaT a ESTELA MARISOL PÉÑA GUTIERREZ
REGIDORA de la Mun¡cipal¡dad Distrital Maiano Melgar; la facultad de Celebrar el
Matrimon¡o Civil referido en el Añ. Anter¡or.

RECÍSTRESE, CO M U NíQ U ESE Y C Ú M PLASE;
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